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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00005 – 00 (Cuaderno principal)

Agréguese al expediente la diligencia de envío de la citación para notificación
personal  a la demandada MARÍA OFELIA SÁENZ GONZÁLEZ a la dirección
física «transversal 11 A Este # 64 – 05 sur» informada en la demanda (p. 3 pdf 01 cp.)

con resultado «dirección no existe» (pdf 07 cp.).

Póngase  de  presente  a  la  memorialista  que  la  citación  para  notificación
personal  en  los  términos  precisos  del  artículo  291  del  Código  General  del
Proceso también puede ser enviada a la dirección electrónica informada (p. 2 pdf 07

cp.), siempre que se acredite el acuse de recibo y se tenga en cuenta que esta
forma es independiente a la consagrada en el artículo 8° del Decreto Legislativo
806 de 2020 que sí existe demostrar la forma como obtuvo la información del
canal digital de la demandada y el envío de todos los anexos correspondientes.

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
                                                   LA JUEZ
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